ADOPCIÓN

Ma. De los Angeles Gómez Daza

Recomendaciones 24 a) y 25 a)

La situación económica que ha afectado al mundo y particularmente a México, ha causado que un mayor numero de familias y personas bajen sus niveles de ingresos, incrementando los problemas de subsistencia y aumentando la violencia intra familiar.

Aunado a esto, en los últimos 15 años ha habido un decaimiento de los valores familiares, donde los jóvenes cada vez tienen menos interés en establecer relaciones permanentes y tomar responsabilidades, ha habido una publicidad mayor de liberación para las relaciones sexuales entre jóvenes, incrementándose los embarazos no deseados, que se reflejan tanto en un incremento de los índices de abortos, de abandono y de nacimiento de niños en familias no preparadas ni moral ni económica, ni psicológicamente. Incrementándose la población de madres solteras, sin la figura paterna y que propicia menores menos vigilados ya que la madre tiene que proporcionar la subsistencia familiar, quedando expuestos los niños a situaciones de abandono, falta de atención y propiciando que se refugien en muchas ocasiones en el cigarro, alcohol o drogas.

La política nacional aplicada de reintegrar a los niños a su familia de origen, ha hecho que en muchas ocasiones los abuelos, o parientes lejanos se vean obligados moralmente a acoger a un menor a quien no pueden proporcionarle ni amor ni un seno familiar y en ocasiones recibido en desigualdad o como una carga.

Las políticas para apoyar a las familias en estado de pobreza alarmante, no ha sido eficaces para disminuir esta problemática, siendo los esfuerzos eventos aislados, sin refuerzo y sin efecto. Ha habido una fuerte disminución de la clase media y muchas familias se han visto forzadas a que los miembro de la familia tengan que trabajar para aportar el ingreso familiar que  les permita subsistir. Hay trabajo de infantes en las calles, que no reciben una propia educación, alimentación y en ocasiones son explotados para mendigar.

Preocupa la cantidad de niños Institucionalizados que lejos de reducirse, ha aumentado, el incremento de niños de la calle y en la calle, el aumento de la violencia física sobre los niños, su costo moral, psicológico y económico, y que serán los verdugos de México, si toda la Sociedad no aplica acciones correctivas, pudiendo encontrar en la adopción el principal mecanismo de cambio de fondo en estos problemas.

Problemática:

a) Madres embarazadas rechazadas por el seño familiar, dejadas a su suerte, o estigmatizadas por la sociedad que generalmente buscan el aborto como alternativa, o tienen al niño al cuidado de familiares, las que buscan dar a sus menores en adopción para que éstos reciban lo que ellas no pueden darles. Algunos casos son producto de abusos o violaciones. Niñas madre de la calle sin padre o tutor, por tanto sin decisión jurídica, cuyo menor hijo queda en estado de indefensión, sin poder extender la tutoría a una Institución para tomar la decisión en el interés superior del niño.

b) El incremento en la demanda de adopción por parejas maduras, por problemas de infertilidad.

c) La preocupación que existe, en torno al tráfico de niños, pornografía infantil, tráfico de órganos y prostitución de menores, han dado pie a que la adopción sea estigmatizada ante entidades jurídicas, siendo un fuerte impedimento en el trámite

d) Trámites engorrosos y problemáticos, aún en adopciones directas, propician tiempos excesivos, acoso a la decisión de las madres biológicas, prejuicios y burocracia. Falta de claridad en los procedimientos jurídicos de decisión, que permite hacer presa de amarillismo y manejos políticos a los actores donde prevalece más la preocupación de autodefensa y no el interés superior del niño.

e) Donde intervienen instancias gubernamentales, existen diferencia de criterios jurídicos, falta de interés y recursos para realizar las investigaciones expeditas, falta de profesionalismo y conocimiento de causa, tortuguismo y burocracia.

f) Falta de información y apertura del Gobierno hacia las ONG´s, sobre el estado jurídico de cada niño para buscar la alternativa de la adopción nacional o internacional oportuna. La autoridad del Estado y sus órganos para la defensa del menor que no permiten la participación activa y crítica de las ONG´s para tomarse en cuenta su punto de vista para el interés superior del niño.

g) La asistencia gubernamental tiene una carga sindical en costo, con personal base que ha sido impuesto no por vocación sino por decreto y tener niños justifica sueldos.

h) Los costes jurídicos son altos y no garantizan su eficacia, rebasando en muchos casos las posibilidades económicas de la media familiar. Sin existir un marco fiscal que apoye a las familias en estos casos. En las Instituciones privadas se han estigmatizado los costes de la asistencia a la gestante, apoyo psicológico, gastos de parto y atención y cuidados neonatales, no estando claramente establecido, da pie a amarillismo. Se debe aclarar que no debe haber lucro pero que eso no significa que sea gratuito. Las Instancias de asistencia familiar y jurídicas del estado parte están enmarcadas en un presupuesto y están en capacidad subutilizada, donde el gasto por niño es mayor al de la Asistencia privada que se mantiene del soporte de la sociedad civil.

i) La falta de definición jurídica de los mecanismos y los tiempos para escuchar la voz del niño.

j) Falta de reconocimiento nacional e internacional de las ONG´s cuyo desempeño es honesto y ha sido continuamente demostrado.

k) La desigualdad en el trato de condiciones frente a hijos biológicos en la cuarentena antes del parto y después del parto, de la madre para atender a su menor hijo, comparado al nulo derecho de la madre y padre adoptivos, cuando es un período indispensable para establecer el vínculo

l) El cambio de jueces y magistrados que ocasiona retrocesos por diferencias de opinión por la falta de un mecanismo que permita homologar y documentar criterios que creen jurisprudencia. Falta de difusión de la Cultura de Adopción. La sociedad no conoce a cada niño ni su situación particular y está ciega a la necesidad y a la problemática.

m) Los Comités tardan meses sin sesionar quedando los menores estancados. No hay una definición específica de lo que debe ser "temporal". La falta de recursos humanos, seguimiento oportuno y competencia profesional que extiende plazos legales de los niños, promoviendo que éstos se hagan mayores y reduciendo las posibilidades de integrarlos al seño familiar, por medio de la adopción.

n) Hijos de infractores de la ley que tienen que permanecer institucionalizados mientras se libera al padre y/o la madre.

Todo esto viola principalmente el derecho que un menor tiene a tener una familia que lo acoja en igualdad de circunstancias. Pareciera que todo el estado y la sociedad se confabulara en no reconocer este derecho superior y lo limitará en un futuro a incorporarse en situación no equitativa moral y psicológicamente a una sociedad de la que principalmente siente rechazo y rencor.

Los actores principales en esta problemática son:

· La madre biológica, generalmente indefensa y que está buscando el aborto o bien su estado económico no le permite dar a su hijo una vida digna.

· Institución no gubernamental: cuya labor de voluntariado pareciera ser entorpecida por el gobierno estatal.

· Las partes médicas cuyos costes son excesivos, particularmente en situaciones especiales que se presentan en la mayoría de los partos

· partes Judiciales o procuradurías sujetas a amarillismos y manejos políticos que están amarrados para no actuar en el interés superior del niño.

· DIF excesiva burocracia y sindicalismo justificando plazas, falta de profesionalismo y manejo de tiempos excesivos.

· Abogados mayor numero y competencia, siendo este un tema difícil y no lucrativo, y sin reconocimiento social de manera que pocos se orientan.

· Psicólogas su rol es determinante en el apoyo a la futura madre para asegurar que su decisión es de fondo; y ayudarles posteriormente en su proceso de duelo.

· Padres Adoptivos que generalmente llegan en edad madura, muy lastimados, ansiosos por tener un hijo y con mucho desconocimiento de causa; que frente a tanta burocracia son presa fácil de abusos.

PROPUESTAS:

a) Definir tiempos de "temporalidad" máximos

b) Jurisprudencia y homologación de criterios para evitar amarillismos y manejos políticos, a Jueces y que esta esté documentada y disponible a las ONG´s.

c) Apoyo a la vigilancia de un tercero como ente certificadora en normas internacionales ISO 9001 a Instituciones que tengan niños para adopción que permita reconocer el cumplimiento al marco legal y vigilancia, de manera que se auto regule y le de credibilidad. Y que los factores políticos no afecten ni ocasionen retrocesos.

d) Definir causas explícitas en la ley de pérdida de patria potestad por violación, maltrato, promiscuidad, prostitución, drogadicción con estupefacientes, condena penal de 5 años y minoría de edad en situación de niños de la calle.

e) Aclarar los costes permitidos en los procesos de adopción. Incluir el requisito del Curso para Padres en la formación de una familia adoptiva.

f) Intervención en el desempeño y monitoreo de procesos jurídicos y de estado de niños Institucionalizados no limitativa al DIF, por parte de asociaciones civiles ONG´s.

g) Profesionalismo y Cultura de adopción con, en y a través de medios de comunicación masivos para evitar amarillismo y generar consciencia en el impacto de ellos sobre los niños.

h) Generar medidas claras para controlar y eliminar en un plazo determinado los "niños de la calle" derivados de casos de violencia intra familiar no atendida de forma pertinente, al reintegrar al niño a la familia y exponerlo a que se violen sus garantías; o bien, dar la tutoría a la institución en caso de niñas madre de la calle.

i) Que los albergues de las procuradurías sean temporales y las adopciones por abandono realizadas en un mes, por demás causas sean definidas los tiempos de temporalidad. Y que los Comités sesionen por día para impedir que los niños queden aislados y en estado de indefensión.

j) Integrar de manera positiva desde los contenidos educativos la ADOPCION como un proceso que revalúa y engrandece a la Sociedad por ser un acto de amor y de entrega mutua.

k) Definir competencias de Magistrados, jueces y abogados en términos de educación, capacitación, habilidad, experiencia y conocimiento de causa, exigiéndoles un proceso de certificación no solo gubernamental y educativa sino social calificado y otorgado por ONG´s representadas en los foros por una asociación como AMEPAAC. Integración de jueces a la causa

l) Cambio de ley para dar igualdad a las madres adoptivas con un mínimo de 90 días de incapacidad para generar vínculos con su hijo. Y otorgar apoyos fiscales a quienes adopten.
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